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CLASIFICACION bE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA CONCESION DE BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A su
INSTALACION EN LA ZONA DE PREFERENTE LOCALlZACION INDUSTRIAL I1E SAGUNTO

Jb:pe. Subvención
diente Empresa Actividad Emplazamiento -Pesetas-
ST/4 ..Navarro Morales. S. L.•, ... ... Fabricación de curtidos ........ , ... '" Sagundo (Valencia) ... ... ... ... 32.079.360
ST/IO .Gres de Nules, S. A•. ... ... ... Fabricación y comercialización de L<'

cilla atomizada ... oO •• " ... ... .., .... " Nulas (CasteIl6n) ... ... ... ... ... 31.286.540

13767 ORDEN de 13 de junto de 1984 sobre concestón de
beneficios a Empresas que realicen instalaciones in·
dustrtales en la zona de preferente localización in·
dustrial de Sagunto.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 271511983, de 28 de septiembre, de
claró el área de Sagunto como zone. de preferente localización
industrial y estableció los beneficios que podrán concederse a
las Empresas que realicen instalaciones industriales en la
misma.

La citada disposición, en su articulo 12, seflala que dicha
concesión se adoptaré. po~ Orden del Ministerio de Industria
y Energía, a propuesta de la Comisión de Promoción Económi·
ca de Saguntoo

Informados los proyectos presentados por los Organismos
competentes, este Departamento procedió Q elevar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para BU correspondiente
aprobación.

En su virtud, este Ministerio, y en cumplimiento de lo acor·
dado por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 9
de mayo de 1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo de esta Orden, acogidas al Real Decreto 2715/
1983. de 28 de septiembre, correspondiéndoles a las Emuresas
solicitantes ios beneficios actualmente vigentes y que se es
pecifiquen en la Resolución 8 que se refiere el apartado cuar
to de esta disposición.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto 2715/1983. una Orden del Ministerio de Econo
mfa y Hacienda determinará los beneficios fiscales, de carác
ter estatal, que correspondan a las empresa.s.

Teroero.-l. La concesión y contabilización de las subven
ciones a que dé lugar esta Orden ministerial íluedará some
tida a la tramitación y aprobación del oportuno expediente
de gasto, que ha de incoarse con cargo al crédito que para
estas atenciones figura en los Presupuestos del Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo, y sarén satisfechas en la forma
y condiciones que establece el articulo 9. 0 del Real Decre
to 2512/1978, de 14 de octubre (.Boletín Oficial del Estado" del

28). en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 2826/
1979, de 17 de diciembre {.Boletin Oficial del Estado~ del 201,
así como por lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de julio de 1'964 (.Boletín Oficial del Estado.. del 4),
y en las del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 24
de septiembre de 1980 (.Boletín Oficial del Estado,. del 30, con
correcciones de errores en el de 13 de octubre) y de 22 de mar
zo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27L

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realiza
ción o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente,
se conceden por un periodo de cinco afias. prorogables por
otro periodo nI" superior, cuando las circunstancias económicas
&si lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo
con lo preVisto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4
de marzo de 1976 {«Boletín Oficial del Estado.. del 12J, todo ello
sin perjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir
la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las
Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones f"~nerales y espe
ciales a qUE' deberán someterse las Empresas en la ejet::udón
de sus proyectos, se notificará a los beneficiarlos a través de
la Consejerfa de Economía, Industria y Comercio de la Ge
neralidad de Valencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

CLASIFlCACION DE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA CONCESION DE BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A SU
INSTALACION EN LA ZONA DE PREFERENTE LOCALIZACION INDUSTRIAL DE SAGUNTO

Núm. Subvención
expe- Empresa Actividad E~plazamiento -

diente Pesetas-
STo!. .Industrias del F11m, Sociedad Transfonnación de plásticos. Gilet (Valencia). 27.938.250

Anónima,. lINFIL. S. A.l. a
constituir.

ST·•• .Keraben. s. A .• Fabricación y comercialización de pro· Nules (Castellón de la Plana). 35.444.620
duetos cerámicos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

13768 ORDEN de 4 de junio por '1a Que se regula la ex·
tracción del coral durante la campaña de 1984.

limos. Sres.: Por Orden ministerial 19833/1983, de 1í de
julio (<<Boletín Oficial del Estado" numero 166, del 15). se
autoriza a pescar coral durante la campat\a de 1983 a los bu·
ceadores que lo solicitaron. Estas autorizaciones se otorgaron
para no lesionar los intereses de los pescadores, mientras
no se actualizara el Reglamento de Pesca de Coral promul
gado por Orden ministerial de 30 de julio de 1965. Por no
haberse podido sancionar aún una nueva Reglamentación de
Pesca del Coral, se estima oportuno resolver la campaña de 1984
con el mismo objetivo que el 'año anterior.

En su consecuencia, dentro de la nOl'mativa vigente, la Direc
ción General tje Ordenación Pesquera sobre extracción de coral
y a propuesta de la Secretaria General de Pesca Marítima.
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.~ Se autoriza la pesca del coral a la profundida
des corref:¡pondi~ntes a su titulación y en las zonas por fuera
de aguas interiores que se indican a los siguientes:

En la zona del litoral de la isla de Albarán (Málaga);

Don Miguel Angel Sánchez Carcia.
Van José María Onetti Castillo.
Don Jaime Pérez Sanchiz.
Don Rafael Vicedo Caparrós.
Don Carlos Candela Espinosa.
Don Jesus Vega Capa.
Don Enrique de Isla Bermudez.
~n Antonio Ortiz Hidalgo.



ROMERO HERBEBA..•
limos. Sres, Secretario generaJ de Pesca Marltlma y Director

general de Ordenación Pesquera.

\HNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

,""'-JO_ ...1
, C.l. . _""",lo~....-r.a.,~'"do-.n 'tour .capa- .1.

. ddad JI&I'Il a1a11$1" a todoa 1-.. viat&rOl •. cubllllI'to de la lnterperie.
Desarrollarán una velocidad mínima de 11 nudos en circuns
taDctQ de,' bu4m-: tiempo' ,.~';'''', ftOOIltnln\Den'- todo --momento
en las debidas condia:ones de higiene·, Jimpieza, contando <;Dn '
Jos debidos aseos, cámara para fumadores , adecuad", venUla.- J
ción y servicioil de alumbrado. En la medida de Jo posible la ~
oámu'&,._mo~88halJwá,,-~!zada..I'8i~todel reato
del barco. . - ,
. Deberáa, rewaJ" ,101 reqUisitas gensA1es de. segurkktd ,. con

. "tar con lo., pe¡-vechol l'equ.m.dOf, poi' Ia8 normas- dt. aplicac1ón
· del Convecú., 501u. que correspondan a Ja cIase de embarca-

ciÓD de que se tcat.. as! co!f1.o los demás que procedan de
acuerdg- CCJD- -tu DOnu&a::·leples .~&JD8I1taria•. En todo C8IO.
deberán contar con radar, sonda" alarmas. compáS ., medios
antiniebla asi como con estación de radio· teléfono.

La au~rtdad locaJ de Marina (Comandancia Militar, de Ma..
rina de. Vigo, en w. calidad, de Delegación 'Periféri~ de la
DireCCIón General de la M&rllla Mercante). Hevará a cabo las
'inspecciones, peri~ de segundad regla~nt4ria.a y éUidará
·especialmente de que eo."ni~ ~men~ 88 ,rebase el aforo 1Í
autorizado. ~ 1

.. a. : Trip&Uoción.-1.&.: t;rtpu1actÓD..- de las _embarcaciones seré. {,'
,la reaIamentari& pfU"B '9\1 üpo '1 nayegación realizada. El perao- ,
.na,l compOnente de las Jn'Sl11h' lera provisto por Jall eJ;llprBUI j
dell"esk1ario Y' dkt.inUvOtl que-,deben\l:l llevar docanta todo el '~
tiempo que se encuentren en servicio y que les permitiri.r J

,fácUmeQt& tdentlfK'a',w P'lI' -'~oa uauariOll.
3., Horutoa.-La Empresa asegarará ininterrumpidamente ¡

durante todOll IQS dial: del alaa. fa prestación de los sipiente,'
servicios' m1nimoa. mediante. el'llb,ar..:aciones que, reúnan loe::
l'equi&1to& ae:6a1a.d.tJ!8 ttD el p;unM> -priulero anterior.: ~ I

3:1 8etvieío Vigo--Cangaa-Vlgq, I,'~. :,

Hor&I.d.e .saUd~,.d~ Canp.s.: . .Desde 1&& seis hm:~s, 'en::'qu8 .
será, la primera sa:Ic;la. hasta lai veintiuna .treinla horas, q'l& ~
seré. la .úlU-ma, caJa .média. hor... ... ' <, , • ~

Horaé de salida de V~go· Desde las seis treinta horaa. en .J
qUe aerá-.J&. Pl"fm«h.•. salida. h..... iaa veintidós 'horas. que ser'- j
la última. ,,_da ~ri,ia bora. , , ." .,., - ·1
'.' Loe, cjomíDgos" y lea,jyoll se podréD su»rlmir lu tres primeras ~
salidas de Cailgas.. Y se ..debttrlm. efectuar, éO: cambio, una salida j-

- máa df\Sde c.an8-88 a .&8 VeintidÓS.. treinta horas.. y o.u. dOlde
Vigo, a las veintitrés horas Estas dos última.s- saUdas. realt~

· zarán también dur&4t., .todos 10$ dias 'de loa mese. de, iuUa y
acostp.. ', ~/.~ "_

-,- 3'-a5ervlcio vigo-Moafia.-vi80i: "> '," ',~

Los horarios de"esté .aervlclo."sedo.'1.),' mishws qQe Jos &e4&- :j
lados en 3.1, '»ara,Vfogo·Callg8$~Viiq·.. , '., " , , J

1.0s horarios e..tarán exguestoll. en tablones de anuncios situ&-·
doS' al efecto, tanto -au las embarcaciones como' en la$. termln&Uls '~~'
del \rayec~, p~ra la debida información de. ~os: usuario.. 1

4:: Oferta'dtJ plaza.. en ca.dd mUda.':"'Las E'mpresas deberán -t
ofrecer como mirtlmo 200' plazas disponibles para viajeros en J

, ,:;:ada saBda. bien con una 1) varias embarcaciones. Sin embargo. l
en las salidas de C&Ugaa a Vlgo. comprendidas entre las eeis '~'

horas. J las ocbo hora_,: le oI:recerán 400" plazas. sal9"o losI
40min,ol 'J cUas Cestlvoa. " ...., . •

5.· MerconctaB.-Las Empresas admíUrán en concepto. de ... '
equipaje., incluido, 8D' el" precio del' billete¡· bultol!l de maao de ' .
hasta ~ kilogramos.. ,.

El transporte de m€rcancias, conjuntamente con el de p&aa- "
, JeroB', requerirá qUe las embarcaciones reúnan las carClcteriJU- ."
_cas _ªd~Cl,ll¡du ,~a este fiJ::L. de tal- modo qUe .ello RO supongá.
en ningún caso, menoscabo en la comodidad de los pasaj~a.

No be pQdrán tranSportar. tun.to- ~on· los pasajeros, merean
Ctas clasificadas como paligrosaa•. dé &cuerdo'cODe1 Código de
la OrgaDlzación· MaI1tima InternacionaJ. Tampoco se podran

· transportar, cuando existan pasaJeroe 'a bordo, animales IDO
lestos, ,que menoscaben la comodidad de. aquéUos, 881 como
mercanc1as de cualesquier naturaleza que produzcan olores in- 't
salubres Q. incómodos ;..

6. TerUa•.-Las tarifas por Jos servicios prestSdos se aproba- ,
rán y revisarán anualmente de acuerdo con lo dispuesto en !

eJ ReaJ Decreto 230211980-, de 24 de octubre.,. ..
7. Despacho de ~ bit18te•....:..Las Bmpresd adoptlin\n' lu- mPco

das necesarias para que -los· billetes de pasa1e séan despachadol
en tierTa. de \&Ion~JOIl nqmera40a y C!qD suficiente antlllJación
al embatCG, de tal, modo! qUe sea factible UII adecuado control 1
deJ número de panje:"05 'f se garantice una ordenada y seg:ura .,
entrada de tal mismos abortlo. ,¡

SogundD.:"'~ Emp........ Inlérosad.. en· la prestecló"" de lJo 1
servicios presentarán instancia. dirigida a esta. Dirección Gene-. ,,'
rat·de ,la Manna Mercante•.eD la qu. se ha.r&n COJlstar. las ''''
posíbilidades qUe a 8l' Juicio tiene la empresa., peticionarla para ,'~
prestar los serVIcios, dando eump11mient'b,., 108 requisito...... '~
\>1oc1d0ll en el ant"COdeo". apartado> primero... "

Se llCompaftará un.brne M~morl. 811. la que Se espec:Ift
QU8D Jos: mediOlf' de- qde 'se citspooe ,para reaJizM' el, aeoicio,
oeñalando, p.uUcu.larmen'$e. }aa., _C&l'.acteriaticaS.. léclllcao' ftt..0. .
BlOi;larC&4iÓDO emb&rc.\C'ionu que .. proponen, ast como a
o aquellas, coa que cuen_ o '¡III'eÑ dillJMlt*" para efectuar
tituciones en casos de averiu. reparactoDit!l8 l,I·atras·e&UBa8)

. ,
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RESOLUCION eh 11. de junto de 1984, eH la Dirsc
ción General d. lo Marino Mercante, 8obr. arde.
nación eHl tramJ'Or1f1 ~ritimo en la Tia eH Vigo,

La Orden. ministerial de tÍ-. da' JUilÚo de 19M, del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, dispone que la 01.
recci6n GeneraJ de Ja MariJr&,..llercanw procederé. a· la flJS:Clón
de las condiciones, que h~IAa de cumplirse por 'parte de las
EmprE'Oas Interesadas- para obteDerautorización- para la pnsta
ci6n de serVicios regulares de transporte maritimo en 1&8 aguas
de la, na de Vigo. concediendo dichas autorizaclOD88' a aq ¡",Has
q~e. por contar con Jos medios adecuados. asuman el compro
~ISO de acatarlas y debiendo IIempte vel8l' para que la ejecu
cIón. de los servidos se ajuste efectivamente y de un modo
c:ontmuado a las refe!"idas condIciones. '

En consecuencia, '3e determihai .

P!"i,mero.-La presiación 'de serviola. ~J&r.e de' transporte.'
marJtlmo. entre las 10caUdadN d!."yigo y Cangu, aá como entre
las de Vigo y Moada, deberé. cumplir los "lguientet requisitos:

Don JOrge Alejandro JlméD8'&' JlJnéftez/· .
Don Franc1sco" .J: BapUstA Kobr1ft••,
Don Francisco Pesquera Pérez,
Don José Evangelista Garcta-;; .-;--
Don Juan Ortuiio Ruiz.
Don Jorge Patricio Monteagudo.
Don Francisco Miguel Navarro Miguel.

En la'zona del l1toraJ:' di laS "talas Ba1earee~
~ " . .

Don Joaquín Anget~~Caste~,:
Don Jorge Zafra Carmona. ~

1:on Manuel Zafra Carmona... ~.., ¡

:: on Ramón Freixa CalcerU". -
Don Jorge Boech iIotJlI.. •
;:"cn Marcelo ~ntenBS Flaque.
1 100 Pl;,dro Comés Massó:
von Mario Piíoán Toribto.
lJon Julio Rico Pucbe.
Don Jaime Ros Piera,
Von Antonio Illa Pascual. .

. Don Francisco Javier CasadefustCod1J)a~,
Don Juan Entrena' Glu·da. '
Don Francisco Pesquera Pérez. _
Don francisco José Herrerá Bend1ch~.,
90n José Alberto Garcf. Velilla,' ....
;1on Manuel Sepúlve(la Revoloso:
Don·Tomás Rebolloso Herrera.
Don Juan Muñoz Moreno..
Don [,uis de Padu~ y de Espalla..
Pon Miguel AngeJ Sánchez Gardi. "+
;)on Jaime Pérez Sanchfs. ,.' .
1Jon Rafael VicedQ Caparrós.
['on Francisco Miguel Navarro Migg.el. ,
Don Juan Bautista TorráS Cásam¡tjana:
Don Francisca José- Bapttst~ Kohrlng.
non CabrieJ Rivas Vida!."" ,. .
T)on Juan Quintana Casas.
Don Francisco Gónzález Se~~:~'

En 1& .t.ona. del litoral de VaJeac1a: '
Don -Félix AJcaraz GonzáJeZ. '.',
í -oD Joaquín Angel J;\odrig,uez Castelao. ,

E~ la lona de Ceuta.; -, ' - . ..

Don FrancisCO Pésquet'& Pérez;'
Don Joaquln Angel' Rodrfguez Ca8telao,

Ar":. 2.° 'La presente ..uiorizac¡ón únJ"CaDlEW.w. tenára vi-
¡encia para el &do 1984. ." ..

Art. 3," El tope de captura por pescador. durante el, pr.
.ente afio seré. de .(00 kUogramos como mAximo..

Art. 4,° Los pescadores solamente podrán realizar la pesca
;on auxilio de embarcaciones debidamente dupachadal .. tal
:in por la autortdad de marina.. _

Art. 5." La pesca de coral en peso y calldad habrá de .ser
:leclarada &, ia autoridad de marina por cada pescador en E1l
puerto en que fuera despachada cuando regrese al mism.>

Art. 6.° La autoridad de marina que despache el barco. ha
Jrá de comunicar mensualmente a la Dirección General de
:)rdenación Pesquera las cantidades y clases de coraJ lograd'"
Jor cada pescador_ .. . ....

Art. 7.'" Los que contraviniesen la presente Orden o la..
10rmas del .... igente Reglamento <le COral serán' sandonadOlJ
:onforme a la Ley 5311962, de' 13 de ,julio.

Lo que comunico a VV. 11. para su conQCimiento y efectos.
Dios- guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrid, 4 d9' junio de 1984.
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